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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madridj—Llevado a domicilio: trl-

meÁtfe> ,Ii;Pesetas : semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio : tri-

tpestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y'ioo al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de D¡os). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-ras reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\ emular en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del sigfuiente.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción t qqídem judiciales-oficiales: línea o fracción!! 2'ooídem particulares y avisos financieros.. 3*00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
"'íJííííií***»**********************************************^

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos.
Número atrasado : 1 peseta

Recaudación de Hacienda de la ría Pedraza; Este o derecha, entrando,
en línea de diecisiete metros, con la calle
de Alejandro Rodríguez; Norte o iz-
quierda, digo, espalda, -en línea de diez
metros, con solar de don Nicolás Tori-
ja, y Oeste o izquierda, en línea de die-
cisiete metros, con solar de don Fernan-
do Martínez y Arcos. Ocupa una super-
ficie de ciento setenta metros cuadra-
dos, equivalentes a dos milciento ochen-
ta y nueve pies cuadrados y sesenta dé-

Ministerio de Hacienda Factura de la Deuda Amortizable al
5 por 100, con impuesto, emisión de 15
de febrero de 1927, vencimiento de 15 de
agosto de 1938:

Zona de Universidad
Dirección General de la Deuda

Don José María Fernández y Fernández,
Recaudador de la Hacienda pública en

y Ciases Pasivas Serie A, números 25.725 y 26, 28.516
y 17. 57-676, 85.195 al 98, 85.660,
87-634, 95-8oi, 98.486 al 90, 98.560,
113. 142 al 46, 117.407 al 16, 129.717,
129.941 y 42, 134.328, 153.145 y 46,
156.920, 165.370 al 72, 193.700 al 702,

213-973 al 76, 217.588 al 91, 232.150 y
51, 235.566, 266.126 al 29, 270.906 al
21, 279.743 al 9'. 294-234, 295-452 y 53,
295-505, 322.581 y 82, 322.598, 324.927
al 32, 33I-8oi, 335-033 al 47, 346-965 y
66, 364.320, 364.479 al 81, 364.603 al 7,
368.528, 371-663, 381.880 al 87.

la Zona de la Universidad, de Madrid. Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se re(<ictonan( 109).
Publicado el primero en este periódico
oficial el dia 23 de junio de 1944.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que instruyo contra don Merce-
lino Martín y García, hoy doña Juana
Auiodío de Moya, por débitos de con-
tribución territorial-urbana (zona del
Ensanche), de la finca sita en esta ca-
pital, calle de María Pedraza, número
16, se ha dictado con fecha de hoy la
siguiente

cimos

Capitalización de la misma: Cuaren-
ta y nueve mil quinientas pesetas.

Factura núm. 463 de la Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, c/i, 1927, venci-
miento de 15 de agosto de 1938:Cargas que gravan la finca: Ninguna.

Valor para la subasta: Cuarenta y
nueve mil quinientas pesetas.

Serie A, números 1.583 al 86, 2.110
al 17, 2.721 y 22, 3.030, 4.539 y 40,
4.649, 4.711 al 20, 6.991 al 94, 7.265,
7-430, 7.442 y 43, 7.507 y 8, 8.21 1 al 27,

8.721 al 28, 10.882 y 83, 12.544, 13.302
al 16, 15.623, 17.651 al 63, 17.686 al
89, 23.878, 25.864, 26.200, 29.204,

30.719 y 20, 33.130, 33.132 al 34, 36.314.
37.604 al 8, 41.974 y 75, 44-996, 48-222
al 28, 48.439 y 40, 48.690 y 91, 49.014,

49-C53 y 54. 49-o75 al 77, 49-9I7, 55-239
al S2, 57-579. 58-871 y 72, 61.147, 63-111
al 13, 63.992 al 97, 64.411 al 18, 65.091,
69.858 al 61, 72-045 y 46, 72.065,
73-556, 75.685, 80.359 al 66, 81.076 al

79, 81.179 y 80, 83.031, 83.778 al 80,

84.796 al 800, 94-739. 95 -063 al 65,
95.792, 100.883, 100.91 1 al 13, 101.793
y 94, 102.648, 102.785 al 87, 103.106 af
11, 103.438, 106.060 al 63, 109.930 al
32, 110.245 y 46, 110.598 al 626, 111.788
al 92, 112.532 y 33, 113.296 y a7,

113. 169 al 71, 13.885, 113.914, H7-933.
118.663 a! 69, 119.695 y 96, 119.423 y
24, 134.427 a' 3i. I42-594 y 95. 146-016
al 23, 146.396, 146.594 y 95.
151.626 al 54, 151-997 y 98. 156-553 al
68, 157-630, i58-332 al 36, 161.742,

161.926 al 30, 162.067 al 72, 162.077 al.
Si, 162.189 al 91, 163.060 y 61, 164.411
al 25, 165.145, 165.505 y 6, 165.955,
166.028, 166.089, 166.581 al 91, 168.959
al 79, 169.878, 171.668, 161.841, 174-633
al 38, 178.736 y 37, 178.691, 180.116,

180.699 al 706, 181.196 al 99, 182.108
y 9, 182.513, 183.667, 183.721 y 22,

183.857, 183.927, 186.901, 188.437 y 38,

190.228 al 41, 191-385. 191-565. I9I-974
al 76, 193.365 al 404, 193-564. 193-658
y 59, I97-387 y 88, 202.900 al 902,

203.552 al 73, 203.604 y 5, 203.613,

205.118 al 26, 205.184 al 95, 205.904 al
12, 205.989 al 91, 205.807 al 10, 211.439
al'42, 211.445, 213.073, 214.766, 214.806
al 15, 214.992 al 95, 215.978 al 85,
221.546, 230.829 al 55, 231.742 al 46,

232.596 y 97. 234-499 7 5°o, 234.601 al

8, 234.636 al 42, 235.166, 243.834 al 38,

243.944 al 48, 245.155 >' 56, 248.183 y

84, 248.448 y 49, 249.061 al 63, 253.057
y 58, 253.402, 253.586, 253.618 y 19,

254.472 al 75, 255-856, 258.840 y 41,

272.940 al 46.

Providencia Serie B, números 15.649 y 50, 29.549,

30.810 y 11, 35-589. 35-825. 44-532,

50.834 al 38, 55.607, 66.061 y 62, 71.501,
77.472, 85.292 y 93, 85.440, 85.693 al
95, 88.801, 96.272 al 74, 96.707, H4-333
al 37, 122.208, 129.716, 130.093 y 94,

133-o93> I38-597 al 622, 138.721 al 23,

142.193 al 97, 142.431, 144.137 al 40,

148.686 y 87, 149.994, 151.504, 156715,
164.049 al 58, 167.550 al 52.

No habiendo satisfecho el deudor a
que se refiere este expediente sus descu-
biertos para con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos por el embargo y
venta de otros bienes, se acuerda la
«najenación en pública subasta del in-
mueble perteneciente al referido deudor,
cuyo acto se verificará bajo la presiden-
tía del señor Juez municipal, con arre-
glo a lo prevenido en el artículo 118 deltstatuto de Recaudación, el día .12 de dU
ciembre próximo venidero, a las cuatro y
media de la tarde, y en" el Salón de actos
destinado al efecto del Juzgado munici-
pal del distrito de la Universidad, sito«n la calle de Alberto Aguilera, número
ba' tSlefdo Posturas admisibles en la su-

a las que cubran las dos terceras«r «s del importe del valor para la su-

d
sta-"~Notifíquese esta providencia al

eudor y anuncíese al público por medio<; edictos, que serán fijados en la Te-
jnaa de Alcaldía de-1 distrito, Juzgado
v pniC1iPD ' en esta oficina recaudatoria«i el Boletín Oficial de la provincia.
pre° qU? haS° público por medio del

cimi
t? anuncio> advirtiendo para cono-

te en"/0 dC l0S qUe c!esearen tomar par-
mient a,SUDasta anunciada y en cumpli-

to de lo dispuesto en el artículo 114estatuto de Recaudación:

2.0 Que los deudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios, en
su defecto, podrán librar la finca en cual-
quier momento anterior al de la adjudi-
cación, pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedimiento.

3.0 JLos títulos <fe propiedad del in-
mueble estarán de manifiesto en esta
oficina hasta el día de la subasta, y los
licitadores habrán de conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

Serie C, número 1.853, 7-070 al 73,

7.077 y 78, 7.894, 11.242, 19.048, 24.200
y 201, 24.819, 25.271 al 73, 25.315,
30.930, 43-476, 48-639. 61.148, 67.647,
73.855, 101.883, 103.431 y 32, 113703
a! 7, 115.129 al 160, 115.377 y 78,
115.381, 118.433 al 36, 118.542 y 43,
119.092, 124.528, 124.884, 126.109 y 10,

132.666, 132.714, 140.241 al 60.

4.0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen previamente en la
mesa presidencial el cinco por ciento del
tipo de subasta.

5.0' Que es obligación del rematante

entregar al Recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido.

Serie D, números 8.589, 12.538 al 43,

15.112 y 13.
Serie E, números 398, 4.397, 7.361 al

63, 7.944, 8.147 y 48, 8.777.
Serie F, número 4.230.

6.° Que si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las Arcas del
Tesoro público.

• ••
Factura de la Deuda Amortizable al 5

por 100, con impuesto, emisión de 15 de
febreo de 1927, vencimiento deis^te^
agosto de rcnH:

B, números 158.906, 159.619 al
21, 162.213, 163.079; 163.270 al 72,

163.517.
7.° Que las cargas o gravámenes an-

teriores y preferentes aldébito que se per-
sigue, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-

tinción el precio del remate.

enaíp -e los DÍenes trabados y a cuya
»rp«ü n se ha de proceder soa los éx-odos a continuación :

(Continuará.)

Martín*** d?l,ck;udor: °on Marcelino
García> n°y doña Juana Amo-

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia8.° Que si transcurrida una hora no

se ha presentado ningún licitador, se

abrirá nuevamente la subasta por espa-

cio de media hora, rebajando una terce-

ra parte del valor de la primera subas-

ta y es postura admisible la que cubra

las dos terceras partes de la última va-
loración, conforme dispone el articulo

118 del citado Estatuto.

da en03' s,tuacion y cabida: Casa situa-
draza caP¡tal, calle de María Pe-
rJriguezC°n-VUelta a la de A1ejandro Ro-
ro j6

' ser,alarja en aquélla con elnúme-
i¿quierdr°^1S10naL Está enclavada a- la

Francia la carretera d« Madrid a

m'nado 'f6" Cl extrarradio, y sitio deno-**
Planta"h"^ de Amaniel- Consta sólo

v'endas "
a &' COn cinco cuartos o vi-

atico t" jpendientes, patios y pozo
lea cfed- :al Sur ° fachada, en II--

™ez metros, con la calle de Ma-

de Madrid

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MAR-
TIN DE VALDEIGLESIAS

Término municipal de Villadel Prado
Relación de tipos unitarios "definitivos

imponibles a la riqueza rústica catastra-
da de dicho término, aprobados por este
Servicio, que se publica para conoci-

Madrid, once de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro—El Recau-

dador, José María Fernández.
(G. C—4.332)
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AYUNTAMIENTOS no de quince días, durante los cuales y
dos días más podrán interponerse recla-
maciones por los motivos que determina
el artículo 301 del Estatuto ante la De-
legación de Hacienda de esta provincia.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 300 del Estatuto municipal y
caso 4.0 de la Real Orden de 10 de abril
de 1924.

Navarredonda, a 11 de noviembre de

1944.
—

El Alcalde accidental, Quintín
Municio-

de Ordenanzas de Exacciones m3^les para el ejercicio económ¡Co TTPa-Canillas, 18 de noviembre rlP , 945'
El Alcalde, A. Faes. e I944--

4-325)

miento del Ayuntamiento, J*unta Pericial
y contribuyentes interesados.

Cultivos.—Clase: Local, Zona.—Tipo CHINCHÓN

En virtud de lo acordado por esta
Comisión Gestora en su sesión del día
10 del actual, y habiéndose cumplido
con lo dispuesto en el artículo 26 del
vigente Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios municipales,
sin que se haya producido ninguna
reclamación, se anuncian al público
las siguientes subastas, todas las cua-
les se celebrarán en estas Casas Con-
sistoriales el día 15 de diciembre pró-
ximo.

(X-~6-339)
unitario

DAGANZO
Aprobado por el Ayuntamiento Ple„

en sesión del día de la fecha el P
'

supuesto municipal ordinario para elT^x.mo ejercicio de i945 y las Po-dientes Ordenanzas de exacciones co„forme ordenan los artículos 300 \del Estatuto municipal vigente y parrg
cuarto del artículo 5.» del Reglam

*
de Hacienda municipal, se exponen Spublico por término de quince días hábiles, a los efectos de los artículos -Z
y 323 del antes referido Estatuto municipal..

Regadío, jardín.—Única, 8.a.—1.183-.
Regadío máquina, cereales y legumi-

nosas.
—

Única, 14.
—

7I5- .
Regadía, agua elevada, nona, huerta,

i.% 8.a—i.i«3- •
' . .

Regadío, agua elevada, noria, huera,

2.a, 10.
—

982.. .
Regadío, agua elevada, noria, huera.

3.a, 12.—849.
Regadío constante, pie huerta.— 1. ,

Q.\ I.O49. . , a
Regadío constante, pie, huerta.

—
2. ,

10.
—

982H

\u25a0iX.-6.3i7)

ROZAS DE PUERTO REAL

(G. C—4.302)

Quedan terminados yexpuestos al pú-
blico, por espacio de ocho días, en la
Secretaría del Ayuntamiento de esta
Villa, las listas cobratorias de la contris
bución rústica, para oír reclamaciones,

correspondientes al año 1945,

A las once de la mañana, arriendo
conjuntamente de los arbitrios de Pe-
sas y medidas y puestos públicos pa-
ra el año 1945, en los tipos mínimos
<ie 53-7°° pesetas el primero y 3.050
pesetas para el segundo, o sean
56.750 pesetas en total.

Kf-
, I5-__

Regadío angarilla, huerta.— 2. , 17-

514.
Regadío constante, huerta.

—
3. ,19.

—
380.Secano, cereal anual.— i.a, 4-

•—J97-
Secano, cereal anual.

—
2.a, 5.a.

—
159-

Secano) cereal anual.
—

3.a, 7-a-
—

99-
Secano, cereal año y vez.

—
i.a, 6.a.

—
129.

Secano, cereal año y vez.—2.a, 9.a.
—

69.
Secano, cereal año y vez.

—3.a, 12.
—

38-
Eras de pan trillar.—Única, 4.a.

—
197.

Cereales y encinas sueltas.
—

i.a, 8.a.

Daganzo, a 30 de octubre de iq44_El Alcalde, Federico Fernández
(G.. C-4.324) (X,_3.644)

PEDREZUELA

Rozas de Puerto Real, a 14 de noviem-
bre de 1944.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—4.301) (X.—6.316)

VILLACONEJOS Aprobado por este Ayuntamiento el
Proyecto del Presupuesto municipal or-
dinario para el ejercicio de 1945, queda
expuesto al público por -el plazo de ocho
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a efectos de examen y reclama-

Á las doce de la mañana, arriendo
de pastos de los cerros propiedad de
este Ayuntamiento, para el año 1945,
bajo ei tipo mínimo de licitación de
2.500 pesetas.

El Padrón de la contribución rústica
y pecuaria de este término para el próxi-
mo año 1945, se halla terminado y ex-
puesto al público en esta Secretaría, por
espacio de ocho días, para oír las recla-
maciones que se presenten contra el mis-
mo, pues pasado dicho plazo no se admi-
tirá ninguna por justa que sea.

Villaconejos, a 4 de noviembre de

1944.— El Alcalde (firmado).
(G. C—4.300) (X.—6.315)

A, las doce y media de la mañana,
arriendo de la Laguna de San Juan,
con sus aprovechamientos de espada-
ña, carrizo y caza de patos, para el
año de 1945, bajo el tipo rhínimo de
licitación de 2.200 pesetas.

cíones.
Pedrezuela, a 1 de noviembre de

1944.
—El Alcalde, Victoriano de la Mo-

rena.
(fi. C—4.327) (O--6.340

Alobjeto de oír reclamaciones, se ha-
llan expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por el tiempo
que se indica, los documentos siguien-
tes, formados para el año de 1945:

\u25a0Todas las subastas anunciadas se
celebrarán por el sistema de proposi-
ciones escritas en pliegos cerrados,
las cuales se presentarán en la Secre-
taría de este Ayuntamiento desde el
día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial,
de diez a doce de la mañana, hasta el
día anterior inclusive al de la celebra-
ción de las mismas, con arreglo a los
modelos de proposición que con los
respectivos pliegos de condiciones ad-
ministrativas están de manifiesto al
público en esta Secretaría.

VILLAREJO DE SALVANÉS
Cereales y encinas sueltas.— 2.a, 10.

—
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de ocho días, el Padrón de la riqueza
rústica de este término municipal, para
los efectos tributarios de 1945, durante el

cual podrán presentarse por los contribu-
yentes que "lo deseen las reclamaciones' u
observaciones que estimen pertinentes.

Cereales y encinas sueltas.
—

3.a, 11.
—

Listas cobratorias de Edificios y So-
lares, por término de ocho días.Secano, viña.

—i.a, 13.
—

259.
Secano, viña.

—
2.a, 15.

—
191.

Secano, viña.
—

3.a, 18.
—

123.
-

Secano, olivar y viña.
—

i.a, 8.a
Secano, olivar y viña.

—
2.a, 9.a

Matrícula de la- Contribución Indus-
trial, por término de diez días.

-156
—130

Lo que se hace público para general
conocimiento.Villarejo de Salvanés, 13 de noviembre

de 1944.
—

El Alcalde, Pedro Sánchez.
(G. C—4.299) (X.—6.314)

Secano, olivar y viña.
—

3.a, 11.
—

104.
Secano, cereal y viña.

—
1.a, 16.

—
163.

Secano, cereal y viña.
—

2.a, 17.
—

136.
Secano, cereal y viña.

—
3.a, 18.

—
123.

Secano, olivar.
—i.a, 8.a.

—
156.

Secano, olivar.
—

2.a, 10.
—

117.
Secano, olivar.—3.a, 12.

—
92.

Secano, olivar y cereal.
—

i.a, 9.a.
—

130.

Pedrezuela, a 2 de noviembre de 1944
El Alcalde, Victoriano de lá Morena.

(G. C.-4.328)
CERVERA DE BUITRAGO

El Proyecto de Presupuesto municipal
ordinario de este pueblo, formado para
el próximo año 1945, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante un plazo de ocho días,
para que durante el expresado plazo y
los ocho días siguientes puedan formu-
larse las reclamaciones u observaciones
que se estimen convenientes, conforme
previene el artículo 5.0 del Reglamento
de Hacienda municipal.

CARABAÑA

En el caso de que por falta de lid-
iador u otra causa cualquiera hubie-
ran de ser declaradas desiertas todas

Aprobado por el- Ayuntamiento Pleno,

en sesión del día'de'la fecha, el Presu-
puesto municipal ordinario para el pró-
ximo ejercicio de 1945 y las correspon-
dientes Ordenanzas dé exacciones, con-
forme ordenan los artículos 300 y 322
del Estatuto municipal vigente y párrafo
cuarto del artículo 5.° del Reglamento
de Hacienda municipal, se exponen al
público por término de quince días há-
biles, a los efectos de los artículos 301
y 323 del antes referido Estatuto muni-

cipal.
(G. 0.-4.326)- (X.—6.340)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

o alguna de las subastas, se celebra-
rán por segunda vez las declaradas
desiertas y bajo las mismas condicio-
nes, el día 20 del mismo mes y a las
mismas hora que tienen señaladas, en
el presente anuncio.

Secano, olivar y cereal.
—2.a, 11.

—
104.

Secano, olivar y cereal.
—

3.a, 12.
—

Q2.
Prado natural.

—
Única, 15.

—
66

Cereales y monte encinar.
—

1.a, 4.a.
—

Cereales y monte encinar.
—

2.a, 5.a,
Chinchón, 13 de noviembre de 1944

El Alcalde, J. Rodríguez.
(G. C—4.330) (O.—7.022)

Cérvera de Buirago, 10 de noviembre
de 1944-

—El Alcalde (firmado).
81. (G. C.-4.323)

CANILLAS

(X—.6.335)
Cereales y monte encinar. —3.a, 6.a

70. TORRELODONES
Secano, olivos sueltos pie.—1/, El Proyecto de Presupuesto municipal

ordinario para el próximo año de 1945,
formado por la Comisión de Hacienda
de este Ayuntamiento, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría de la
Corporación, por plazo de ocho días, du-
rante los cuales y ocho siguientes, po-
drán formularse las reclamaciones perti-
nentes, de acuerdo con el artículo 5.0del Reglamento" de la Hacienda munici-
pal.

Para conocimiento general, se anun-r
cia al público que, a partir del día 15
de enero del año próximo, se realizarán
las exhumaciones en el Cementerio mu-;
nicipal de esta Villa de los cadáveres
inhumados con anterioridad al primero
de enero de 1935, en sepulturas tempo-
rales, especiales y de beneficencia.

El Proyecto de Presupuesto municip

ordinario' para el próximo año de 104.;
se halla de manifiesto al público en la

Secretaría de esta Corporación p°r l

plazo de ocho días, durante los cua»
y otros ocho días más se admitirán
cuantas reclamaciones se presenten,
acuerdo con las normas establecida.- |
el Reglamento de la Hacienda mu|
cipal. , I

San Agustín del Guadahx, a 13 de J
viembre^deiQ^— ElAkaWc^atyi
SanzH

.—2,23
Secano, olivos sueltos

to.
—

1,67.
pie.

—
2.a,

Secano, olivos sueltos
I2.—I,3I,

pie.— 3.a,

Higueras sueltas pie.—Única,
S,57- J7-—

Quienes deseen renovar las sepulturas
lo solicitarán mediante instancia en las
oficinas de este Ayuntamiento, antes del
día 20 del próximo mes de diciembre;
pasado dicho plazo perderán el derecho
a hacerlo, y no se les admitirá reclama-
ción de clase alguna.

Monte alto, encinar.
—

i.a, 5-^^^^BMonte alto, encinar.
—

2.a, 6.°B
Monte alto, encinar.

—
3.a, /-"B

Alameda. —
Única, 16.

—
roo. I

Soto.
—

Única, i.a.
—

-45.
Monte bajo.—i.a, 8.a.

—
27.

Monte bajo.— 2.a, g.\
—

21.
Monte bajo.

—
3.a, 10.

—
16.

Erial a pastos.
—r.», 8.a.

—13B
Erial a pastos.— 2.a, g.\

—70B
Erial a pastos.

—
3.% 10.

—
7. 1

Caza.— i.a, 13.
—

12.

Caza.
—

2.a, 14.
—

7,50.
Monte público núm. 56, «Cuart

Norte».
—

Especial.
—

8.692,40.

.—8i
'.—7o
.—58. - Torrelodones, 31 de octubre de 1944El Alcalde, Cayetano García.

(X.—6.33^(G. C—4.303) (X.—6.318) (G, C—4.310)

NAVARREDONDA
Canillas, 13 de noviembre de 1944.

—
El Alcalde-Presidente, A. Faes. ARROYOMOLINOS

El Provecto de Presupuesto foj"?^
por este Ayuntamiento para el P
ejercicio di 1945. *> halla expuesto

público en esta Secretaria por u p

zo de ocho días, durante los c

ocho días más podrán formular se

clamaciones que se consider en *r ¡...
tes por los contribuyentes o enm
teresadas. „,.;pmbre ¿'

Arrovomolinos, 10 de nenien

1944.— El Alcalde (firma*)- j
(G. C—4-309) . ( '

Se encuentra terminado y expuesto al
público en la Secretaría de esta Corpora-
ción el repartimiento de la décima sobre
caminos vecinales de este término muni-
cipal para el año 1945, para que durante
ocho días puedan presentarse por los
contribuyentes las' reclamaciones que es-
timen pertinentes.

(G. C—4.318) (X.—6.338)

Aprobado reglamentariamente el' Pro-
yecto de Presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento para el ejercicio económi-
co de 1945, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 5.0 del Reglamento de Hacienda
municipal, se expone al público por ocho
días hábiles, a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, duran-
te los cuales y otros ocho días siguien-
tes podrán formular los contribuyentes
o Entidades interesadas cuantas recla-
maciones u observaciones estimen perti-

Monte alto, pinar.—Única, 13.
—

52.
Contra estos tipos pueden recurrir, en

el plazo de quince días, ante la DirecciónGeneral de Propiedades y ContribuciónTerritorial, los propietarios-contribuyen-
tes .y entidades interesadas.

Navarredonda, a 11 de noviembre de
I944:

—
El Alcalde accidental, QuintínMunicio.

(G. C—4.296) (X.-6.311)

Madrid, a 15 de noviembre de 1944El Ingeniero Jefe del Servicio, DanielMáqueda.

Habiendo sido aprobado por el Ayun-
tamiento el Presupuesto municipal ordi-
nario formado para el próximo ejercicio
de I945>_ queda expuesto al público en la
Secretaría de este Municipio, por térmi-

\u2666o- al PÚD1H
Se encuentran «xPuesta*io en ¡*

durante el plazo reglamentarK)-
Secretaría de este Ay^S^»*
Cuentas municipales correspon
pasado ejercicio de IQ43-

nentes

(G. C.—4.331) Por los mismos plazos y a los mismos
efectos, se expone al público el Proyecto
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Wm** -̂T> ele rioviemore ce

F Fl Alcalde firmado). .
fyrf.L4.3o8) (X.-6-333)

*s
que para garantizar citados descubier-
tos le han sido embargados al mismolos inmuebles que aparecen inscritos co-
mo de su propiedad, ladicantes en este
termino municipal, ot-critos en anunciolijado en las tablas de anuncios de esta
Casa-Ayuntamiento^

ordena la expedición de nombramientos
a los aprobados para cubrir plazas del
Cuerpo de Guardería urbana rural, con
excepción de los que fueron declarados
cesantes con motivo de la última huel-
ga, por el Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta capital
se ha acordado se cite de comparecencia
ante el mismo al recurrente, don Manuel
Henao Pérez, para que en término de
diez días designe domicilio en esta ca-
pital donde puedan hacérsele las notifi-
caciones, o apodere Letrado o Procura-
dor que le represente en estos autos, ba-
jo apercibimiento, si no lo verifica dentro
del expresado término, de ' tenerle por
apartado y desistido de su prosecución.

para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, cumpliendo lo
mandado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 30 de septiembre de 1944.
Francisco Castre,, documentos cobratonos de rús-

P encuentran a disposición del pú-
ua- n la Secretaría de este Ayunta-
bl!C°t(ie y durante el phizo reglamenta-
m los efectos de admisión de recla-
rl0' ;Les fundadas.

10 de noviembre de
T_lEl Alcalde (firmado).

% C.-4-3¿7.) (X--6-334)

(G. C—4.250)

Lo |ae !-e lace saber por medio del
presente anuncio y del que se cita fija-
do en las tablas de anuncios de esteAyuntameinto, para que les sirva de no-
tificación a los acreedores hipotecarios
de referido deudor, cuyos domicilios sonignorados por el actuario que suscribe,
y a cuantas personas pudieran resultar
interesadas en los bienes embargados.

Bien entendido que transcurridos ocho
días a la inserción del presente anuncio,
se procederá a la fijación de la fecha en
que ha de tener efecto la subasta de los
bienes que le han sido embargados, si
antes no han sido hechos efectivos los
débitos que dieron lugar al mismo, y
cuyo acto tendrá efecto sin otra notifi-
cación a los acreedores hipotecarios» por
las causas indicadas, que la -fijación de
los anuncios de subasta, conforme a lo
establecido en el artículo 113 del Es-
tatuto de Recaudación vigente.

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de esta

capital.
Certifico: Oue en el recurso contencio-

so-administrativo que bajo el núm. 39,
del año 1936, se tramita en la Secreta-
ría del Ledo. D. Manuel Latorre, inter-
puesto por don Antonio Vega García y,
otros varios, con la Administración, so-
bre revocación d« acuerdo del Ayunta-
miento de Aranjuez de 22 de febrero de
1936, que dispuso la suspensión de em-
pleo y sueldo, hasta nueva orden, de los
recurrentes en los cargos que venían
desempeñando, por el Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-. Vdministrativo de
esta capital se ha acordado se cite de
comparecencia ante el mismo a los re-
currentes, don Antonio Vega García, don
Blas Ferrer Argent, don Tomás García
Martín, don Leandro García Piorno, don
Francisco Esteban Cezón, don Julián
Ruiz Ubeda y don Juan López Alcán-
tara, para que en término de quince
días designen domicilio en esta capital
doiv.it puedan hacérseles las notificacio-
nes, o apoderen Letrado o Procurador
que le? representen en «stos autos, bajo
apercibimiento, si no lo verifican dentro
del expresado término, de tenerles por
apartados y desistidos de su prosecu-
ción.

SAN MARTÍN

DE VALDEIGLESIAS
cP hallan expuestas al público en la

c„retaría de este Ayuntamiento, por un

lazo de quince días, las Ordenanzas
a la exacción de arbitrios municipa-

fP!r durante el próximo año de 1945, a

fin de que puedan ser examinadas por

ruantas personas lo deseen e interponer

durante dicho plazo las reclamaciones
que estimen pertinentes..
H

San Martín de Valdeiglesias, 13 de
noviembre de I944-—El Alcalde, Andrés

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al expresado recurrente, y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cia!; de esta provincia, cumpliendo lo
mandado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a n de noviembre de 1944.
Francisco Castro.

(G. C—4.249)

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor- del Tribunal Provincial- de lo
Contencioso - Administrativo de esta
capital.

Duran.
(G. C.—4-3I9) (X.-6.336) Villaverde de Madrid, a 11 de noviem-

bre de 1944.
—El Agente ejecutivo (fir-

mado). Certifico: Que en el recurso contencio-
io-administrativo que bajo el núm. 135,
del año 1935, se tramita en la Secreta-
ría del Ledo. D. Manuel Latorre, inter-
puesto por don Juan García Revenga,
con la Administración, sobre revocación
de acuerdos de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Madrid de 29 de marzo
y 31 de mayo de 1935, referentes a fija-
ción de haberes al recurrente por jubila-
ción, por el Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de esta ca-
pital se ha acordado se cite de compa-
recencia ante el mismo al recurrente, don
Juan García Revenga, para que en tér-
mino de quince días designe nuevo do-
micilio en esta capital donde puedan ha-
cérsele las notificaciones, o apodere Le-
trado o Procurador que le represente en
estos autos, bajo apercibimiento de te-
nerle por desistido en ellos si ño lo ve-
rifica dentro del término fijado.

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, durante el plazo de
ocho días, el Presupuesto ordinario de
Gastos e" Ingresos de este Ayuntamiento
para el próximo año de 1945, para que
durante dicho plazo y los ocho días si-

guientes pueda ser examinado por los
habitantes del término e interponer las
reclamaciones que crean oportunas.

San Martín de Valdeiglesias, 13 de
noviembre de~ 1944.

—
El Alcalde, Andrés

(G. C—4.329) (X—3.643)

Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a los expresados recurren-
tes, v para su publicación en el Boletín-
Oficia!, de esta provincia, cumpliendo lo
mandado, expido el presente, que firmo
en Ma'drid, a 2 de octubre de 1944.

—
Francisco Castro.

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

- Administrativo de esta
capital.

Duran
(G. C-4.320) (X.-Ó.337)

VILLAVERDE DE MADRID
Agencia Ejecutiva Municipal

Certifico: Que en el recurso contencio-
so-administrativo que bajo el núm. 121,
del año 1935, se tramita en la Secreta-
ría del Ledo. D. Manuel Latorre, inter-
puesto por don Manuel Henao Pérez,
con la Administración, a la que coadyu-
va el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
sobre revocación de acuerdos de dicha
Corporación municipal de 21 de febrero
y 16 de marzo de 1935, por los que se

iG. C.
—

4.251 )

Se hace saber que por esta Agencia
Ejecutiva se tramita expediente de apre-
mio contra don Fernando Giraldés Gu-
towiski, por descubiertos con este Ayun-
tamiento en el arbitrio sobre solares sin
edificar, importantes en el día de la_ fe-
cha la cantidad de 5.889,36 pesetas, y

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

- Administrativo d<
capital.
Certifico: Que en d recurso oontencio-

so-administrativo que con el núm. 23,

"
Y para que sirva de notificación y re-

querimiento al expresado recurrente, y
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939- Aprobar cuentas presentadas por el Administrador del

Instituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara),
correspondientes a las estancias causadas en dicho Instituto por en-

fermos de esta provincia durante el pasado mes de julio, y declarar
de abono su importe de 930 pesetas con cargo a la correspondiente

consignado:! presupuestaria. ., T ... Vn

940. Expresar la gratitud de la Corporación al Instituto Na-

cional del Libro por el importante lote de libros que ha remitido al

Colegio de la Paz, con destino a la biblioteca del Establecimiento.

94i • Quedar enterada de oficio de la Dirección General de Be-

neficencia y Obras Sociales, participando que el Consejo de Admi-

nistración de *Wos de Protección Benéfico-Social ha acordado con-
c?der a esta Corpc. ación, en firme, la cantidad de 3™-°°° Pesf as'

Para atenciones benéficas provinciales, y significar a la expresaoa

Dirección General de Beneficencia la gratitud de esta Comisión Ges-

|°ra por tan importante concesión, y rnuy especialmente a.los \u25a0 exce-

ptísimos señores Ministro y Subsecretario de Gobernación, por la

acacia de la gestión realizada. ; , , ,
. 942. Autorizar, a partir del próximo mes de octubre del cc-

trr,lente año, la celebración de cursos de perfeccionamien
°deJf¿™

t0%'a y Venereología, y para obtener título de especialistas en Uer

"^venereología, cíganizados en el Hospital de San Juan de Dios

P°r el Profeso? de número del Cuerpo Médico de b B™^™™*\°os'"«al, don José Gav Prieto, fijando la cuota de pa» los

en la cantidad de 100 pesetas, a tenor de en

apartado l) del artículo 6." de la Ordenanza para P^^eT**
Por prestación de servicios en Establea**»**»¿JJ^g^
943- Autorizara desplazamiento a los anéanos d Cest^y Alhama de Aragón, para que se sometan al f^KnofacuUativameníe les ha sido ?***£>*£fcte Sor

£< adscritas al Hospital Provincial, Sor Mana >

¿ b*">*Uriarte y Sor María Teresa Meó de
gasto .que" exija dicho desplazamiento en cuanta m n _

\u25a0y pesetas estancias v 1.500 para viaje,, con <*£ defpPtos núms. 151 y ,8o. respectivamente, del vigente Presupon

astos.

López de la Osa, en Dermatología ; don Joaquín Nieves, de Medici-
na escolar, y don Juan Menen San Juan, en Cirugía, los que, dentro

del turno libre y por rotación, quedan incorporados a la anterior pro-
puesta, y declarar desierta una plaza dentro del turno libre, por no

haberse presentado aspirantes calificados para desempeñarla, conside-
rando cumplidas las disposiciones en vigor y de aplicación para la

provisión de vacantes; y debiendo quedar los aspirantes aprobados
que se relacionan en expectación de destino, para incorporación al

servicio en plazas de número, en las vacantes que si- produzcan den-
tro de la plantilla de 'los facultativos de su clase, de la Beneficencia
Provincial.

Sesión del día 17 de agosto de 1944

924. Quedar enterada de sentencia dictada por la Magistratu-

ra del Trabajo, con fecha 14 de julio último, por la cual se ha absuel-

to a esta Excma. Diputación Provincia! de la demanda contra ella en-

tablada por don José Alvarez-Casttllanos Fernández y nueve más.

en reclamación por despido. 9

025 Quedar enterada asimismo del fallo dictado por el 1ribu-

nal Económico Administrativo de esta provincia recaído en expe-

diente de reclamación interpuesto por don Eugenio Rodríguez Ame-

ta referente al concepto de cédulas personales, por el que se ha ab-

suelto a esta Exorna.' Diputación Provincial de la reclamación enta-

blada por dicho señor.
026 < biedar enterada v conforme con los decretos del excelen-

r-simo" señor Presidenta de esta Corporación de asado mes de

iulio v de 3 v s de los corrientes, por los que, haciendo -.uso de las

Sbucionesque k- confiere el acuerdo de la Comis.on Gestora de fe-

cha 3. de diciembre de ..,4., en relación con lo previsto en el nume-

ro 2 del art 3.° del vigente Reglamento del Establecimiento, ha d.s-

nuesto, • en' carácter úfenle, el ingreso en ePCoiegio Provincial de

Nuestra Señora de las Mercedes de las niñas Nieves Arias Olanaga,

Li" c Sabtl Vallejo Ardura y Carmen Jimé-nez Delgado números

2 90, 2-997, 2^98 y 3.<^, respectivamente, del registro de turno.




